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Teniendo en cuenta que fue debidamente efectuado el emplazamiento de los 
demandados BLANCA NUBIA DUQUE GIRALDO Y LUIS HERNAN PARRA QUINTERO, 
en el periódico el Colombiano. Se ordena por la Secretaría del Despacho, efectuar la 
publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 108 del Código General del Proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
6               JUEZ 
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